
Conmemoración de los 50 años del Golpe cívico-militar de 1973 en Chile. 

Manual de uso sitio web de 
acreditaciones

➔ Palacio de la Moneda



Bienvenido/a

Este manual le ayudará a resolver dudas respecto a  cómo se
realiza el proceso de acreditación para la Conmemoración de los 
50 años del Golpe de Estado en Chile, tanto para invitados 
especiales, parte de las comitivas, como para la prensa nacional e 
internacional que desee cubrir el evento.

Recuerde que deben asignar a  UNA PERSONA por medio de 
comunicación para que realice la acreditación de toda la 
comitiva que participará en la conmemoración.



Registro de usuarios nuevos1



Paso 1: Registro de nuevos usuarios

Invitados o comitiva oficial: 
https://acreditaciones.minrel.gov.cl/acreditaciones/Registro/Dipro.aspx

Prensa nacional e internacional:
https://acreditaciones.minrel.gov.cl/acreditaciones/Registro/Prensa.aspx

La clave de autorización es: Eventos.Chile@180  

https://acreditaciones.minrel.gov.cl/acreditaciones/Registro/Dipro.aspx
https://acreditaciones.minrel.gov.cl/acreditaciones/Registro/Prensa.aspx


Paso 1: Registro de 
nuevos usuarios

La persona designada 
deberá crear una cuenta 
desde la cual se enviarán las 
solicitudes de acreditación.



Paso 1: Registro de 
nuevos usuarios

Una vez registrado/a, se le enviará
un correo electrónico para activar
la cuenta.



Paso 1: Registro de nuevos usuarios
Le llegará el siguiente mensaje al correo electrónico. Se debe hacer click en “activar tu cuenta".

INVITADOS                                                   PRENSA NACIONAL E INTERNACIONAL



Paso 1: Registro de nuevos usuarios

Por último

Debe crear una contraseña fácil
de recordar y considerar 
mayúsculas,  minúsculas, 
números y un mínimo de12 
caracteres.



¡El registro está listo!

Ahora, debe ingresar a 
https://acreditaciones.minrel.gov.cl

Para iniciar sesión, ingrese los datos y  
contraseña de la cuenta ya creada.

https://acreditaciones.minrel.gov.cl/


Solicitudes2



Paso 2: Solicitudes
Una vez se ingrese al sitio web, debe agregar las solicitudes de los asistentes. Además, añadir la carta 
institucional de solicitud de acreditación (obligatorio).



Paso 2: Solicitudes
Una vez seleccione “agregar asistente", podrá completar la 
solicitud de acreditación de cada miembro del equipo.

¡Recuerde!

Debe subir la carta institucional donde el medio señale 
quienes cubrirán la actividad. No es necesario que la cargue 
en cada solicitud, puede subirla una sola vez en el menú 
principal del inicio, donde dice “agregar  carta delegación“.

Importante

Se debe acreditar a todo el personal que participará.



Paso 2: Solicitudes
Cuando se completen los datos correctamente, la solicitud tendrá el estado de "pendiente", que cambiará 
una vez se haga la revisión de seguridad y se apruebe o rechace la solicitud.



• Ejemplo carta de delegación 



Si tiene dudas, escribir a acreditacionesprensa@minrel.gob.cl

• El plazo máximo para solicitar la acreditación será el viernes 1 de septiembre de 
2023.

• La prensa podrá retirar sus credenciales en la oficina del área de acreditaciones de 
la coordinación general, Teatinos 180, piso 2, a partir del miércoles 6 de 
septiembre, entre las 09:30 a 18:00 horas.

mailto:acreditacionesprensa@minrel.gob.cl
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